
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

 

Bogotá DC., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 01038 00 
 

 
De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

  
DECRETA:  

  

El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal vigente, comisiones, emolumentos, siempre y cuando constituyan 
salario, devengado por la demandada María Isabel Millán Marmolejo, 

quien labora en HOGARELAX.COM S.A.S. Se limita la medida en la suma 
de $70.000.000.oo M/cte. 
 

 
Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  
 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 55 de fecha 1 de abril de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
L.L 
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Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal
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